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A del mes   del _____ 
 
 
En el Municipio de    , siendo las   horas, del día   del 
mes  , del año 20  , en Plantel Escolar denominado 
_________________________ en la Localidad de_____________________________con 
clave escolar: ______________. 
      
Estando reunidos en asamblea la mayoría de los padres de familia interesados en formar 
parte del “PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES MODALIDAD CALIENTE”; llegan al común 
acuerdo de integrarse a él,  y se levanta la presente acta a fin de constituirse como comité, 
mismo que se forma con el propósito general de sentar las funciones y/o responsabilidades 
que tendrán los padres de familia dentro del establecimiento de la cocina escolar, misma 
que se ubicará en _____________________________________________, rectificando que 
cuenta con la plena autorización del C.____________________________, propietario o 
responsable del inmueble, para ser utilizado para el manejo de la cocina escolar en el 
presente ciclo escolar.  
Iniciando la asamblea dando a conocer las funciones específicas de los representantes del 
Comité: 
 
Presidenta(e): 

 Debe coordinar las funciones de los demás miembros del comité, es responsable de 
recibir los alimentos y verificar que se entreguen a los beneficiarios oportunamente. 

 Revisar que las madres de familia estén trabajando adecuadamente para el buen 
funcionamiento del programa de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

 En coordinación con COEPI y el Plantel Escolar solucionar oportunamente algún 
conflicto o problemática presentada, convocando a una reunión en caso de ser 
necesario. 

 Vigilar el uso correcto de las cuotas de recuperación de las cuotas que se entregan 
por desayuno.    
 
 
 
 

 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCIÓN DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

DEPARTAMENTO DE DESAYUNOS ESCOLARES Y COMEDORES COMUNITARIOS 

ACTA CONSTITUTIVA 
DESAYUNOS ESCOLARES MODALIDAD CALIENTE 



                                                                                        DAYDC-DE-GE-001_01-14 

 

SELLO DE LA ESCUELA 

 
Tesorera (o):  

 Es responsable de recabar las cuotas de recuperación de los desayunos escolares.  
 Mantener informados a los miembros del comité sobre los pagos o adeudos con 

respecto al programa. 
 Deberá contar con un registro de ingresos (cuotas de recuperación) y de egresos de 

la compra de alimentos perecederos para complementar el desayuno caliente y de 
informar a los padres de familia del comité periódicamente vigilando que exista un 
uso honesto de los recursos y apoyos entregados. 

Secretaria (o):  
 Será responsable de levantar las actas de los acuerdos y compromisos tomados 

en cada reunión 
 Dar lectura a los acuerdos y compromisos en cada reunión  
 Convocar a los padres de familia a cualquier reunión que sea necesaria  

Vocales (2):  
 Serán encargados de apoyar a los representantes del comité y hacer notar las 

anomalías que se estuvieran cometiendo 
 Proponer alternativas de solución a conflictos 
 Apoyar en las diferentes actividades a los demás miembros del comité 

 
RESPONSABILIDADES GENERALES DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

 
 Coordinar de manera interna las actividades y responsabilidades que cada 

integrante cumplirá con relación al programa. 
 Verificar que la cuota de recuperación sea en conformidad a las Reglas de 

Operación vigentes 
 Organizar roles de trabajo con los padres de familia semanales para la preparación 

de los desayunos escolares dentro del plantel educativo durante el ciclo escolar. 
 Vigilar que el beneficiario reciba su ración alimentaria y la consuma diariamente 
 Vigilar que exista un adecuado y honesto uso de los recursos y apoyos otorgados. 
 Supervisar la higiene personal de los integrantes de los equipos así como también 

la higiene en el área de preparación y servicio de los alimentos. 
 Promover el consumo de frutas y verduras a través de la implementación de 

huertos escolares por medio del COEPI. 
 
 
Por otra parte los participantes en el presente acto, se comprometen a contribuir al logro 
del objetivo general del programa que es atender a la población estudiantil de los diversos   
social alimentaria, especialmente en niños, niñas y adolescentes escolarizados en estado de 
desnutrición o en riesgo de estarlo, a través de la instalación de cocinas escolares en las 
regiones y comunidades del estado que presenten un mayor índice de vulnerabilidad 
alimenticia. 
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El presente comité tendrá vigencia a partir de la firma de este documento, y durante el ciclo 
escolar ______-______, hasta que se renueve en el próximo ciclo escolar, así mismo los 
integrantes del comité convienen acatar los lineamientos que establece el Reglamento 
Interno de Operación del “PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES MODALIDAD CALIENTE”. 
 
 
Así mismo en concordancia a lo establecido previamente, se procede a elección de los 
integrantes de la mesa directiva del comité, mismos que serán establecidos mediante el voto 
popular de la mayoría de los padres de familia reunidos; se reitera que la mesa directiva 
estará conformada por un total de hasta cuatro funcionarios, mismos que se comprometen 
a cumplir las funciones inherentes a su cargo, y que de no ser así se aplicaran las sanciones 
correspondientes, establecidas en el reglamento interno de operación; de igual manera se 
les ratifica a los funcionarios electos  que su participación es voluntaria, y que no recibirán 
ninguna remuneración económica, al menos que las partes implicadas determinen lo 
contrario. 
 
Una vez realizada la elección se denomina a las siguientes personas a ocupar los siguientes 
cargos: 
 
 
 

CARGO NOMBRE DOMICILIO FIRMA 

Presidenta (e):  
 
 

  

Tesorera (o): 

 
 

  

Vocal: 
   

Vocal 
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No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la sesión a las   horas, y 
firman de conformidad los respectivos representantes del plantel escolar y de COEPI, así 
mismo se anexan las firmas de conformidad del resto de los padres de familia integrantes 
del comité. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLANTEL ESCOLAR 

 

Sello de plantel escolar 

FIRMA 

Nombre: 
 
Cargo: 
 

COEPI 

 

Sello COEPI 

FIRMA 

Nombre: 
 
Cargo: 
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FIRMA DE CONFORMIDAD DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE DESAYUNOS ESCOLARES MODALIDAD 
CALIENTE 

 
 

NOMBRE  Dirección 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 NOTA: Si es necesario, anexar otra hoja para firmas  


